
75NORMAS LEGALESSábado 14 de marzo de 2020 El Peruano /

con matrícula número N-4825, en el Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas, Sección III De los Corredores de 
Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- Corredores 
de Seguros Generales y de Personas, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1864212-1

Actualización del monto máximo de 
cobertura del Fondo de Seguro de Depósitos 
correspondiente al trimestre marzo 2020 - 
mayo 2020

CIRCULAR Nº B-2250-2020

Lima, 11 de marzo de 2020

F-589-2020
CM-438-2020
CR-305-2020

-----------------------------------------------------------------------
Ref.: Actualización del monto máximo de 

cobertura del Fondo de Seguro de Depósitos 
correspondiente al trimestre marzo 2020 – 
mayo 2020

-----------------------------------------------------------------------

Señor

Gerente General:

Sírvase tomar nota que en uso de las atribuciones 
conferidas por el numeral 9 del artículo 349º de la 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modificatorias, 
así como de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
18º de dicha Ley General, esta Superintendencia 
dispone la actualización trimestral, correspondiente 
al periodo marzo 2020 – mayo 2020, del monto 
máximo de cobertura que reconoce el Fondo de 
Seguro de Depósitos, señalado en el artículo 153º de 
la mencionada Ley General, y sobre la base de las 
condiciones de excepción dispuestas en el numeral 3.2 
del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
dispone la publicación de la presente circular. 

En tal sentido, el monto máximo de cobertura que 
reconoce el Fondo de Seguro de Depósitos durante el 
periodo marzo 2020 – mayo 2020 se indica a continuación:

COBERTURA DEL FONDO DE 
SEGURO DE DEPÓSITOS MARZO 2020 – MAYO 2020 (*)

Monto en Soles 100,123

(*) Actualización para el trimestre marzo 2020 – mayo 2020 en base a la 
Variación IPM diciembre 1998 – febrero 2020: 1.61489368.

Atentamente,

SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones

1864220-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

Declaran de interés regional la gestión 
intersectorial en prevención y mitigación de 
incendios forestales en la Región Amazonas

ORDENANZA REGIONAL
Nº 002-2020-GRA/CR

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Amazonas, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú de 1993, modificada por la 
Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV, del Título 
IV, sobre Descentralización – Ley Nº 27680, Ley de Bases 
de la Descentralización – Ley Nº 27783, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales – Ley Nº 27867 y su modificatoria, 
Ley Nº 27902 y demás Normas Complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del 
Estado, prescribe que los Gobiernos Regionales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, y el Consejo Regional tiene 
las atribuciones de normar la organización del Gobierno 
Regional a través de las Ordenanzas Regionales, en 
concordancia con el inciso a) del Artículo 15º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, dispone que los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular; son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo para su administración 
económica y financiera, un pliego presupuestal;

Que, el artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley Nº 
27902, establece las atribuciones del Consejo Regional, 
indicando entre otras aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias 
de competencia y funciones del Gobierno Regional;

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley 
Nº 27783, señala que la autonomía política es la facultad 
de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en 
los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus 
normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y 
desarrollar las funciones que le son inherentes;

Que, conforme a la Ley Nº 28611, numeral 13.1 del 
artículo 13º, establece que la gestión ambiental es un 
proceso permanente y continuo, constituido por el conjunto 
estructurado de principios, normas técnicas, procesos 
y actividades, orientado a administrar los intereses, 
expectativas y recursos relacionados con los objetivos de 
la Política Ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de 
vida y el desarrollo de las actividades económicas y la 
conservación del patrimonio ambiental y natural del país;

Que, conforme a la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente, numeral 14.2 de artículo 14 de Ley General 
del Ambiente, establece que el Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental se constituye sobre la base de las 
instituciones estatales, órganos y oficinas de los distintos 
ministerios, organismos públicos descentralizados e 
instituciones públicas a nivel nacional, regional y local 
que ejercen competencias y funciones sobre el ambiente 
y los recursos naturales; así como por los Sistemas 
Regionales y Locales de Gestión Ambiental, contando 
con la participación del sector privado y la sociedad civil;

Que, mediante Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, artículo 22º, numeral 
22.1., señala que los Gobiernos Regionales ejercen sus 
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